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Exco Señor:
^r

c

En cumplimiento a lo ordenado 
por el Excmo Señor áenaral Jefe ec 
del Ejercito del Sur, en telegra^i 

postal de fecha 2? de Abril 

próximo pasado,tengo el honor 

de participar a su respetable 

autroridad que se ha presentado^ 

en este Puesto procedente de la^* 

zona que fue roja Juan Navarro i" 
Baena de 22 años de edad,natu— [ 
ral y iscino de esta villa con } 
domicilio en la aldea de Ochavii 

lio d^l Rio.

Por antecedentes que obran er^ 
este Puesto de citado individuo... 

pertenecía a la G.N.T.intervinc'° 
en el Movimiento con arm^,to- -^ 

mando p^rte en el escuadrón de 

cab^lleria.,..del_ Chá^eno, actuó ei^_ 
saqueos y asalto al Cuartel de^ 

la'Guardiá Civil de esta villa.^ 
Y en virtud de denuncia que 

me formula el vecino de la mis^'^ 
ma D.Manuel Balmon Gallardo, 

ddce que es cierto todo lo que" 

anteriormente se expresa haci-^, 

i



endo constar también que dicho sujeto tomaba parte
g 

orden entre 1^^ 
se afirma y ra^ 

he procedido a^^

en las detenciones de las personas de 
vo a cabo h del denunciante,en lo qu^

Por cuanto anteriormente se expresa 

ción y puesto en lacarcel de esta localidad a disoosp

su autoridad para los fines que estime resolver.

Dios guarde a

Fuente Palmera
Año de la

limo Señor muchos años.

27 de Junio de 1,939 
Victoria.

\!

tíEl Guardia 2- Encargado.

í! !' 
i
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c
f.

{a

limo Señor Auditor de Guerra de este Ejercito^CÓ

*
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^,j,,.didor.) ...C.u.arteA..GA^.a.rdia.. Civi l (pob!.o]ón)....Fue^^Fe Palmera (Cor

FICHAS';

F . .Tiaüzada en cumpttnmento 
de! Sur

CLASIFICATORIA
de tas instrucciones de! Cuarto! Genera! de! Ejército 
de fecha 25 de Abri! de 1939

i
Apettidos 

ira 
)nero

Navarro
__estado 3o 1 hero profesión CLornalero.

hiiude-.JF:3;5:_______ ydeHL§íL§A^____  veamos dp Fuente Palmera (Córdoba
tugar y circunstancias --Se hallaba en Chu 1 i.ll.&.s_ —(y.SLl.enci.a),   _______

Baena Nombre .................... Fecha de 

------ vecino de . FU-eH-te

K^des en tas que ha residido desde e) 6 de Octubre de 1934 Oahnvtlln Pin
i !

Ejército con carácter desde R2-AHOS.t;a.-P9.3&- hasta 29-JyÍailZ.O-A9.3^______

tos empteos de ----------------------------  y servido en tas unidades siguientes: 74 Brigada
^,2°..BatallQn.,.CLjL-CQmpañi.a^_____ _______  _________________________ ________
eneció a) S. i. M ? NO, ¿fué miembro de) S. 1. E. P.?—^ÍP ^sit vió en tas Brigadas de Guerritteros?.

indo observado durante su permanencia en ettos, se destacaron por su desafección a ta Causa Nacional o 

ta reatización de hechos detictivos tos siguientes individuos ______________________________________________

Sene) 

ü^ido

NO

í'

i -------------------- ----- -------------------- y---------- teniendo ét intervención en tos mismos.
; Le sorprendió el Movimiento en -eA.Ochavii.lo_..del Río Fuontfs PnlmfST'a (C.OT-floh^_)

Fitiación potitica anterior y posterior a) Movimiento C . !'f. T. ._______________________ __________
{OS directivos—NiNS^P.- ----- ------------------------- -------- ------- -- ----- - Poputar? iIPL_ ¿Fué

toado?-NC—¿Fué interventor?—IÍC . ¿Cuát ha sido su actuación?-a.C..t.lva.......- .. ¿Fué propagandista?

r—señalándose como dirigentes y autores de delitos-Francj g^p Di ]_ Ada-
3 Rey.eajÉanu.e.l...&uerraJJ_^.,.Autpnío....Balmpn_P.er.a.a.l.^tPnAP-(lQjii^

Jos^iáengua.l_Hil.ínger,.x Hi jeñp.,______________
" - ............. ........ - — ----- - :---------------------- Cometiéndose tos siguientes hechos criminales

? a .I.a-cas^cu^'tel_ de__l^_&uar^a_^v.il^.saqueos^e¿encÁpn^,;yLB^.a^ión 
smplo^___  _ _ ______

¡' ........ . --------- ------- -------------- en tos que .SI. _ tomó parte.
F Manifiesta poseer bienes-I^3.cpp.J;bg.g_arRnZ^das y mártir^ dta^ nlivnT' Si 111 ir.g

¡como sus famitiares en __ A—............ ............ ...... .. ....................... ..... .......

^onas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias Dou Enriqu.e_ AvJ 1 rtn Cano 
^pI-?ast^^.j3qbp.s^__l)pm.ihgP-.RuanQ-dim.ena2L^3íeGín.ns--cLe--0ch.avil.lo-.-del..N±o.

Aumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase ta documentación entregada aH^e- 

^do en dicho campo)____________________________________________________________

tas manifestaciones de interés que hace Ninguna 

r _ _ -Fuente Palmera

1 .... '

1.

- - a -22 de Junio '
Año de ta Victoria

El Comandante, de Puesto.

de 1939.

i
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FICHA CLASIFICATORIA
naüzada en cumptímiento 

j de! Sur
de {as instrucctones de! Cuarte! Genera! de! Ejército 
de fecha 25 de AbrH de 1939

íApettidos -------------- -------------------------- ----------------------------- ---- ------- Nombre —

diento estado profesión—^---------------------

¿d-.........-..... hijo de ----------------yde-^.,---------------------- vecinos de___ ________________ _________ ____
.^^.tonre (do

mero t tusar y circunstancias__________________________________ _________
ptadp.) AaAiaoa ..........

< < ídades en tas que ha residido desde et ó de Octubre de 1934 _______________________________________
-)cij.a\/'íi....o dd d.Áo

Fecha de
-J uaii
____ vecino de......... ....... .........

r-luba

) voluntario . .
5 en c] Ejercito con carácter forzoso desde ——--------- ---------- - hasta ____________________________

[tando tos empteos de -i-—---------------------  y servido en las unidades siguientes: __Z— -_______
r ..... 7 ^^

y----------teniendo é) intervención en tos mismos.

I"-' G5:iíp5Aia." "      *  ............. * "   - - - - —^-
ehéció at S. i. M? — ¿fué miembro de! S. !. E. P.?—.— .¿sirvió en tas Brigadas de Guerritteros?-,^^^ 
í- * -' ''''^
mdo observado durante su permanencia en eitos, se destacaron por su desafección a ta Causa Nacional o 

tá realización de hechos detictivos tos siguientes individuos_______________________________________________

_________________________________

t: Le sorprendió el Movimiento en   - -____ —- ;____-_____________________________ _ ________________________
L Filiación política anterior y posterior al Movimiento " __ L—__—.Fz—

^ós directivos------—------------------------------------------------------------------ - ----- ¿Votó el Frente Popular? ______  ¿Fué
iérado?—------ ¿Fué interventor?—¿Cuál ha sido su actuación?____________ __ ____ ¿Fué propagandista?

Li—señalándose como dirigentes y autores de delitos______________ —C- -ji.¿
í. Fj-'H.;C.Í :.C0 bi .LZ c'^r

t \ '--^&??c,Ai'LUon.i.o

' 1__________ '........

.-Z.

era '-^3??c,ArL'¡;ori.i.o -Y<:or;i.d onrado U)?bati,
-ari. L?. <1. ;I. ¡ I.' -f'3jC,y -apjieini^nz Hijeño. . , ...

...— Cometienaose los ^guíenles hechos criminales

Ada-

i

f

í

!

C-3 3 3-.C IT GuarALa 3ivil/-.-iq7).eo8,debiones,yprof 6n

$................................................ ................ ................................ -........  ...d. .. en los que _______tomó parte.
r Manifiesta poseer bienes______________________ ________________ _________ RÍ________________________________

como sus familiares en ___abalizadas y aedia de olivar en dili i iQo

!onas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias____ _
; - - . .

-.A

.............___ _______________________________________________ __________________________ ______________
íí.X-..7-ÍÍ. ..Ji¿aenezvecSde- 7chavil ___

aumentos que presenta (si procede de CampTi de Cóncentración únase la documentación entregada a! inte-
3do en dicho campo)______________ :______:______ -_________________________________________________________ _ ______

y y. ti o,

a________de___________ _
de la

de 1939.

'A (/Ouia.n.d.an.hÉ ¿Le Fuesto

ras manifestaciones de interés que hace ___________
'C.A-u.a 

i
t - 

');
PtRMA



Htüüitfía ite noiiitifaiiiteiüí] tle Suffetarta
; Don .Baltasar Gutiérrez González...............................

- Y.i.so.ual... t=fam?rgriGí=^deh=€?ueFyrry=JtfrfdToe=MHftíM'^=
; Juez M¡]itar....dó....Fu.en te I^alraera designado instructor .d el pr esan t e pro oediioi en co 

en ta precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegír Secretario para estas actuaciones, de

signo a ............................ ^P3á.J^a.rnuea..^uiz...............................................

ei que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiidad para ei ejercicio dei cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fieimente tas obiigaciones det mismo de tas que fué en- 

tmmdo.

rr

t

s.

Y para que conste y en pruei)i) de conformidad firma conmigo en.......Co.r.do.ba

a......c^nco

/

Gubiérrez Gonzále
Jo rdob^

DioieMb.r.fi de mii novecientos..... t.r.eiu.t.a...y...n.u.ave

Por recibidas en ei dia de hoy el precedente oficio .ateeta^do . y . .fi.cha clasifj- 
..... ................................................................................................. catoria de la G.Civil 
con ta O) den tie Proceder que ias encabeza, de ta que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sumarisimo de urgencia en averiguación y comprobación de ios hechos que en tas mis

mas se mencionan; dése cuenta dei inicio ai timo. Sr. Auditor Deiegado dei Ejército de Operacio

nes y ai Jefe de Justicia; registrese en et iibro correspondiente; cítese de comparecencia ai denun

ciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formuian contra 

_________________________J1I.VI..N.,^.ARRO...BV3N'.A  ............................................................

se decreta su prisión preventiva, iibrando ei oportuno mandamiento ai Sr. Director de !a prisión 

de .fo sadas dei que acusará recibo para su unión a ios autos y practiquense cuantas

diiigencias se estimen necesarias, reciamando informes y antecedentes de conducta, poiitico-so- 

ciaies a ias Autoridades iocaies dei tugar de residencia dei incuipado, interesando de ias men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia deiimi- 

tación exetusiva de responsabiÜdades, señaiando a ser posibte personas de reconocida soiven-

DioieMb.r.fi


-3

ci<i. que puedítn acreditar ios hccitos ¡tnpntados y a tas que se recibirá dectaració 

nneníe; recábense asimismo dei encarq'ado de! fichero de información e invcstig^acíó 

cedimicntos en trámite ios correspondientes certificados-ficha de antecedentes v C
ypro^^^ 

tos en trámite referentes ai incuipado y por ct resuitado de todo cito se proveerá 2^

Lo mandó y firma ¿S. 5. Í3oy fe

h

mandamientos
ÜH&mm.-Seyuidatncmc qucdn rcgÍAtrodo. se acuaa recibo, se expiden ios oficios y

dados y se cumpie to demás ordenado.

: a

Doyf^



S - . ' '
'g ....................................Encargado det Registro
'^chero Genera! de esta Auditoría.
CERTIFICO: Que de tos antecedentes obrantes 
tds^ archh/o resuba conka í'
1? . ..............................

................................................................ .....................................................................................  .................................................................. .........

simismo det [ichero de procedimientos en trámite

^nscG................... ..................................................................
...........................................................................................................................................................................................................................................................................

í- ......a........ í..de...^..:^^:^^.r...:l^....'.:.""'



^ITORIA^ DR GUERRA 

DRL
EJERCITO DEL SUR

r

i.
ÍR,

--------------

Al Sr. Dircctoi Je la Prisión

e

Hoáo saber: Que en resolución JictaJa en el 

día Je Iroy en el Procc.Unaienlo Sumarísimo Je 

LIrácncia núm.__ ^fue en este yujzáaJo

sigue contra____

se

por bl Jelito Je___  he JecretaJo la

prisión preventiva en ese establecimiento Jesu Jig* 

no cargo contra el expresado inJivíJuo, y para ejue 

tenga lugar le expiJo el presente manJamiento, Jel 

r^ue se servirá acusarme el oportuno recibo para su 

unión a los autos.

Dios guarJe a VJ. muchos años.

a Je Je mil

novecientos

______ áño Triunfal
Ef

.

1

\
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I.n cumplimiento a cuanto se ordena en 
^su respetable escrito n5<^4'/ d fecha 3 
^dcl actual,en la que me interesa la con 
ducta y antecedentes politico-sociales 
del vecino de esta cuyo nombre y demas 
circunstancias al margen se expresan, 
tengo el honor de participar a la super: 
or autoridad de A7^.,que según fdatos que 
obran en este oucsto e informes adquirí 
dos,dicho individuo pertenecía a la C.N 
T.intervino en el Movimiento con armas, 
formando parte del escuadrón de 
ria que organizaron en esta los 
tomó parte en r-*-----
de la Cuai'dia Civil de esta villa,deten
ción de personas de orden entre ellas el 
que acredita todos estos hechos D.Juan 
nAanuel Balmon Gallardo de esta' vecino.

Dios guarde a V.,muchos años
?uente Falmcra 15 de Diciembre de 193? 

Ano de la Victoria
El Comandante de Puesto

Instructor Militar Auditoria de Guerra del 
del Sur Letra B. Sección La Carlota

}- __ CORDOBA
lí -- --------------
rí
t
7^.

marxistaa!
saqueos y asalto al CuarteU C

1 
í
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^n contestación a la atenta comu
nicación de V.3. numero 94?,de fe
cha 5 de dicieíabre ultimo, tengo el 
gusto de ínformEBle respecto al en 
cartado del margen que con anterio— ! 
i'lJ-ad al i^Iovimiento nacional estuvo 
afiliado a la C.n.T.
Durante la dominación marxiste se 
le vio con armas,interviniendo en 
algunos saqueos. Formo parte duran
te cuatro dias del Escuadrón de caos 
lleria de "Chimeno" y de una Comi
sión que recogió el aceite existente, 
en los molinos"S3n. Roque'* y "Calce
tas", para el abastecimiento de la 
población.

Dios guarde a V.3.muchos años. 
^^'uente -Palmera 16 Enero 1940.

El Alcalde

f
i

Juez iviilitar Instructor. Letra
clon de Ba Carlota.

B.

0 0 R D 0 B Á
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^UOtTOntA DE GUERRA 
DEL

jÉRCíTO OE^ OPERAOONES DEL SUR
f
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An7///!rJL33.t..r.a...B....S e c c i on L aCarl ota
Qri a de Gu er f a

)

c

Girnína y Comp.-Scv!Ü!a 23*3*39

í/g /o ocorr/g^o e/: g/ í/Za íZg 
gg g/ P/-ocgí///n/g/!Zo ?nT'r.-r1;^3r)n __

....... U.I^Íi SHC.Á.a—_______ ^"/^ero,j5A3.6Q_______  

^Mg gg gg/g /g^g^a¿/o /M/V/Za/- gg g/^üg co/!Zrc 

-----------O ............................ 
c//Z/gg cZrcH/zgZG/^cZog oZ /nc/ygG gg ZníZZcog, rü^'^o/g 
d"e coG /a /na^'or w/g^g^cZa /7ogZAZg prccZZ^üg g^gg- 
ZZoGgg a /Zn íZg íZgZgr/nZGor Zog GgZgggíZgGZgg^ GcZoG- 
cZdG y COGí/GCZG /7oZZZZco-gocZGZ ¿/Mz-GGZg gZ íZo/nZGZo 
ro/o, fZg/ g.3)9/-ggGcZo ZGíZZGZG'GO íZg CG^G rgg/vZZGG- 
cfG gGG'ZZrd G coGZZGGGcZdG gZ oz?orZGGO Zg/or/ng.

¿g ggcGrggco ^Gg /og AgcAog ^Gg GZ procg- 
godo o ZGCGZ/?GrZo gg Zg GZrZ¿!Gí/gG gg coGg/^ggg dg 
GG G:odo cZoro coGcZgo, /GcZZZZGGdo gZgG^/?rg G ggr 
/3OgZ¿,/g, GOGíArgg z/ do/gZcZZZog dg pgrgOGGg dg rg- 
COGOCZdG goZügGC/G <7Gg /og pGgdGG GCrgdZZGr G /?G 
dg rgcZ^Zr/gg dgcZarGcZóG.

DZog g^GGrdg G KZ. GZGCAog OGOg. 
¿"G Co..rjlQ.h,a________ G.......5.... dg^-Di-C jLSDÜir e

dg Zd.....^9. ..........Digo TrZGg/aZ.
H-JCízI^ilitar Insimcta

^.ÍIEÍÍTO DE
FGEH TE P7ÍLÍ-1EHA
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En contestación a la aten— ' 
ta comunicación de V.S. numero i 
947 de fecha 5 de Diciembre ul-; 
timo, tengo el honor de comuíii- 
carle que el encartado cuyas 
circunstacias al mergen se ex—¡ 
presan,actuó con armas durantej 
la dominación marxista en esta 1 
y estubo alistado durante cua-; 
tro dias al escuadrón mandado 
por el "Chimeno"efectuando al
gunos saqueos y formando parte 
de la comisión encargada de re-, 
coger aceite en algunas fabri
cas de este termino municipal. 

-.^Dios guarde a V.S. muchos años 
¡ Palmera 9 Febrero 194B 

ElríTefe Local.
Z 

/
^Euen.t e

o
5 c

t

Militar Instructor.-Letra B. Sección La Carlota
CORDOBA
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¿7: CM^p/z/a/gn/'o z/e /o zzcorcíacío g/: g/ cf/a z/g 
/zo^ g/z g/ Bz-pcgí/z/Tz/g/z/o.. Surn ar i sin)o d e

__________ ____ /zzzz7zgro-._34.260_______ 

<7zzg g/z gsz'g /zzBg^Gí/o Afz/z?ar sg s^zzg co/z/ra 
-AV ARRQ B A13^ A________________

czz^ízs cz'rczz/zs/zz/zc/Qs o/ /zzorg'gzz gg z/zz/zczz/z, rzz^g^o/g 
^//g co/z /z2 /zza¿zo/- zz/g^g/zcz'a pos/¿z/g prac//^zzg g^gs- 
/zo/zgs o /7/z í/g z/g/gr/zzz/zor /os ag/gggz/g/z/gs^ óc/zzo- 
czDzz z/ cozzz/zzc/zz /zo////co-socz'a/ z/zzran/g g/ z/ozzz//zz'o 
ro/'o, z/g/ gjtyzrgsoz/o z'gz/z'zzz'z/zzo ¿z z/g czz^zz rgszz//z!/z- 
cz'zz g/Tz/Z/z-zí zz cozz/z'/zzzzzczdzz g/ o/zor/zzzzo z'zz/orzzzg.

¿g g/zczzrggco <7zzg /os AgcAos ^zzg zz/ /zrocg- 
szzz/o o z'/zczz//?zzz/o sg /g zz/z-zAzz^g/z sg cozzs^zzgzz z/g 
zzzz zzzoz/o c/zzro y cozzczso, /zzcz7z/zzzzz/o szgzzz/zrg zz sgr 
posz'/z/g, zzogzórgs z/ z/ozzzzcz7zos z/g /zgrsogzzs z/g rg- 
cogocz'z/zz so/zzgzzcz'zz zygg /os /zzzgz/zzzz zzcrgz/z/zzr zz /?zz 
z/g rgczTz/r/gs z/gg/zzz-zzczz^zz.

D/os g^zzzzrz/g zz Mz/. zzzzzcAos zzzzos.
B'zz ,Qoi¿dOLba.______ZZ...5.....-z/g-Di-cJLem.tLr.e

í.

FALANGE ESPADOLA TRADIClONAblSTA DE 
MIENTE BALSERA

______________ ___ ___________
^^atucz. Gimíoa.yCon.p.-Stv¡]]]<. 23-3-39

__



Tí^OVIBWOIA. } Bn Oordcba a 1* de Abril de mil novecientos
Gutiérrez González $ cuarenta.-^tte^

^h^^^toria y oeaandoe

^se^te prooedimiento. al sr JueH B.

Habiendo sido deatinndO el providente parn otvo aervicdo 
en este Juzgado Letra o,bagase entrega 

Pedro Oomez del pino.^^

i
en 
del

DlLI<^3NCIA:Seeuidamente verifioo







a

^ancs

s

En ............................ , ''

de mi] novecientos

nte este Juz^rado.compareció e] testigo anotado a) tnargen, e) cnai 
h^en^^K^t^lo^^o desncomp^ccencmta.ecenc.a, de ¡a obi.ga^ que tten^ decir verd^deias penasen 
qne incurre e] reo de faiso

. ... c<... y P.r

de edad, de estado.natnr^ld.. n\ ' SFP- atura) .................................... depro-
fcston ....................... . . !

- Ssh na Sido procesado, y con domicdio en '

^1*4; y que qo ¡e com- ;
^^^^^n^sdemá^ '

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta o

s-^ V .. 

r

r

' ¡_

A.

s

3 €



i'

En..........A^Í?c;;sZ&3Ó¡&>.<C^.

d e—.......-..... d {

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, e! 

cuat^fué enterado dei objeto de su comparecencia, de ia obligación que tiene de decir—yerdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo________ ..... ..........

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de 5 - años de edad^de estado—. natural .... ..........—

de profesión ...........__________________________________

---- -------------—

Dectaracíón de) Testigo

iFTüá

a

!

en.-

que-------ha sido procesado, y con domiciiio

............ y que no

: comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta

""S±3Í2 ixz

f

R. atmínet y Comp.-Savüta.

í;'



petitoria de Guerra .¡i 
de ..

córdoba
A.

í.

/f

z/
Iltmo ST

^ado Militar Letra e !

"Y

Q.

-
í

¡'O 
í 13 

<

Teogó el honor de proponerle 
la libertad provisión ál de JUAN.^ 
NAVARRO , en caupa^n^ . 3^26(:
por no a^^^arecer contra el maa ca^ 
gos comprobados oue el de haber 
'.ertenecido a lá c N T 'y'haberse 

sumado a los rojos con ar;as;mar'* 
phando a zona roja donde ha está^ 
do hasta la term inaciohde la g^ 
guerra, alcanzando la graduac ioi

/ . t
Nd^óbstañte V I' opn mas elevas 

dój^riterrocresml'^^rá........ 1
BIOS guarde a vi muchos años

-Qordoba a 11 de Mayo de 19''TG 
j' EL JUEZ MILITAR

$0 SR AUDI TOR BE GUERRA
je.j;j_A_Z ,A

/





s p5r' ne HLC S 1 s ^jcra c^s IR ! S.3. áijo

Y pr-^ b :3r OC^Gt^. iú-ü: 3o oe u no Y

7 B^. ; el^v CcO-^C t- i í. 3op-;i Y Y

r r ¿ i^cí - P- CG Lí - - - -

1 Sr. J i;' G ' in^, Jue s i. i 1 't^r 1





UDíTORÍA DE GUERRA

CÓRDOBA

i

i

Córdoba a.. de Junio
Examinada la pres.níZ cau^a^ *"'\eZida'"''°t

................ .. .........................  y
ñcideas izquierdistas, ha 

-j-r^ibo rojo, con la obstentacion de cabo, 
interviniera en delitos.

RESULTANDO;
prestaco servicios en 
no coQstrsnco a través

que el encartado 
ed
üe ía causa ene

CONSIDERANDO: 
oióndel encartado 
y colaboración alacáusaroja, procede de conformidad con lo dis
puesto en el número^ic ¿ep articulo 538 del Código de Justicia 
Militar, el sobreseimiento provisional de la presente Información.

Vistqs los artiímlos citados,Decretos 55 y 191 y demás precep
tos de general aplicación.

DECRETO el sobreseimiento provisional de las presentes actua
ciones seguidas contra_ BAENA el que
será puesto inmediatamente en libertad si ya no lo estuviere.

Pasen los autos al Juzgado especial de jEjeontorias oara noti
ficación al interesado y dedúzcanse los testimonios prevenidos en 
el articulo 28 del citado cuerpo legal, que se remitirá directamente 
al Consejo Supremo de Justicia Militar, y una vez cumplido lo orde
nado, elévense los autos nue^va^nte a esta^ditoría para su archi
vo, previa toma de razón en Información v^^tadístioa.

Que no apareciendo acreditada la partioipa- 
en hechos delictivos, así como tampoco su ayuda

razón

f

en Información ^^^tadístioa. 
-AUDITOR,



r ,3^T,r3R;0O í^T,r3K0O íí^íV?.

t
rn^íh^, ñSbe^a do < 

' ^ín^de qu^ "o le 
recibid" Q^ ccu^^ do"roo*bn

ohi^o, ow^ndn pr^aa^^^' " /
1^. m^ndo y fi rma

oa d 3^0
QUC 
c n i

33U^. 
oao^^^^dO 
vez 
y rp!f!^ 'í;ai='o

, a <
i re satt. I. r A. a í 
om^. 'f^

üií.^ HLovecian*^

^Cansa-- - - Q¡-y^ eí Deorct^ -^^udíf^ortaí j&ra^ 
t^-'HiíDioáto jpa?evf^ni.da 

'.*^ ^prámo Jü^i¡iói.íA ^ji.Lj.'ü&r pF^r o^jugne^a
— ' iiiH ¿^r de G^'t& <r-',?^í;^^ ínie re^^^í^** 
o^npareoe^ciR^anteqe^fe Juzgada a^.

±a r^^^lnoien yeeaioa^ y 
doí'^^Ce^tinsonie ttRs^e s'Qentinuaei<<!n ' 
Heg^cu^^n do ^nmari^ímo^ para

^p. F TOttOAWO -Cpj. Cp.<f.,:. T.Hf. )H4.. Cí.Job* - [U-40 

' '



,(^B,EPNO h/ULtTAR

/

a

C.34í260

8 e exp De B a, 

mltldo con

V. S

..

Ot:

COF?DOBA

E . -
o

Le .comunico habers^ red- 

bido en este Gobie;rnó Mlli^ 

tar el testlmonio-diiDanante 
de ia causa

Córdoba   de

194.^^.

De Orden dé/B.É
NDA i'fT^ JE DE^ ;i.A .sE n'c ION

J'uatf- , 
'J .

mucho8

.............

3O

'\

v7í//í7ar .

.

-í

'' íque al margen 

e i i- c u a i e s r e - 
/ -- ' ' 

esta fecha al 
/

Consejo- Supremo'dé 
cia Militar.

B1 o 8\ guarde

años.'
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jv¿'.ESTADtSTtCA CRtMíNAL DE GUERRA
. ' AÑO DE '

CoBM per .] d.Hto J.

/

Da/os re/ün'üos a/

de ia eaam

Q ! ' A ! ^^^****^*vo . J Por faüccimionto..
Sobres.,miento ] p.,

i ProviaioQ.i . _____  _

Tribao.! qoe !a dirtó-^-— ------------ L
¿De conformidad con ei fiscat?---------
Pena a pocas impaestaa ai reo—— 
So impuso pona correctiva o en )a ma

yor o menor estenaión—----- ------
Absoiución —*-----— . - _ j___ _

¿Pu¿ samarizimo ai pro.edimiento?__________________

/

4^'

i.
Tiempo invertido en 
ia tram¡taeión===:

Menos da sois masas— 
Do analto
Más da na ano ——.

/

/?eso/He/oHM y^cnMos respec/o a /os procesados

-/.

Sobreseimiento provisiene]

Sobreaeimiente deftakivo por onwer^a

- J.

SebraseÍ!KÍemto defiaiHvo por otros

Jefes y Oficiaíes 
Ciases—---------
Trepa  r 
Paisaaoa—-——-

J^^yoGdaks: 
C!ase3======: 
Trepa ===z=: 
Paisanos ===

je^sy^^^M= 
Ciasss ——. 
Tropa--------= = =
Paisaeos=—=?=

Jefe' y oíieiaíes^ 
C!ases=— — —= 
Trepa-------------

(eTea y ofieiaiaa - 
Ciases ==------3$aieae!a waQea^^wori^

de

A

?

E



Sr

lafia ü

?Ptá^ínULj&

pfevia^^ntc. al

Cumplida

rTepaat?

tos 13

BA^KA ,

papando.3ero J so áe i.a

Pü tolas sus partes la resolución ^ue 

sur^i'ía, sc'juida comra t-íAVAHBC

í.Ií uistoj: io

ha puOf-to

1

1

RE6!0M ^!L)j^<
ENTRADA



'7

Mr

Sección de Justicia

Sevill¿^ 27 de Marzo de 1941

Dec conformidad con el anterior dictamen,y a efectos de

estadística,pase al Fiscal Jurídico Militar de esua Región.

-

\

.\

e?
^ei?or

Qt?cJa cumpñ'men/aJo 
gsniJ^s7ica.

^gv!77a-JL- Je-----

\ 
'\

?=!__ Je í

)

.á



Capitanía Genera! de ja 2. Región Seccióiide Jttsticia - - -t

-)

SEViLLA^^ nü

f

De conformidad con el anterior dictánien, archívese en 

^^^g^apitanía General y dése cuenta a su Instructor.

'.í -r

r

í'



SERVIOO DE LIBERTAD VIGILADA

Ntin*.

COMHtON CENTRAL
//nio. -SY

Jn rn ra,í.sN run/íí-

—

/'enw/í/'/to.s f'G/; .sn í</<;/)/í) r.sL'/'í/o /ni/fi. - ....

(/<' /<'< /<(< í/r —

/)/«%' (/««; </(' f< T'. /. /<níí'/HJ.s (fño.s.

......... ,í?<- /VT.^

i

7///,o .S7. yL</(/í/o/' í/c Ífín/zí)



' Une. Sr.

Ra cunplinionte a la cráea áe la 
Asascria JuriA^^ica á-al Hinisteric Sjor 4 
cite ác focha treinta é^o Junio pasaje se 
bro la ronisicR y deducción do tostin-^^u^^y^' 
áo las Causas archivadas o instruidas per^í 
áolitos do la pasada robolicR nilitar en -4^ 
aquellos cases on que so haya dictado 
soinionte previsienal,adjunte tonác 31 
hencr de remitir a V.S.I. ol prccoálaiontí 
sunarisinc nun. ________gg 1.9 ¿ai
so aconpaB^^ acuerde-y-Decrete- -aprebatu r 
ric de la Autoridad Judicial si aquel os 
de su cenfernidaá regande acuse áe roo-bei; 
para su constancia.

Dios guaráo 
a de
L CCRON3L

a V.S.1. nuches añeg^

P''C''.on^r? de I.94S
JUSZ INSTRUCTOR- 1

i
i

*



ía T.<.CA^5ÁS ¿^caiVA^¿ 
:í^íTA^ ^K^A^^¿¿LOS CA^OS

f 44

í

?s^v

C^Áíifl^Cí

b - ^WBhÁHOKRM^ ^

ijL '/^ .'

r

-^i Rh* .<ü^

A4*j v-í^í**

i

!



i^-í^^bre du ^^^¡43.

1.;. y ccriforc^e úJ. teatiracaio ooa

1^ rosuitanci^ da asía prooe^imisntQ

ro^dt^ac a^uol a lo junt^ ocatral d^ Libert^^ Vig-

A^ascao ^oc

acL^ a^^í&arí^

giiada ^üi Mln^übcrio do Justicia

. 13- V oa prooe^er^ ea^ouo&b




